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INTRODUCCIÓN 
“Un buen gobierno es como una buena digestión, mientras funciona, casi no la 

percibimos”. Erskine Cadlwell  

Buenos días a todas y todos los presentes.  

Ante esta sesión pública y solemne del Honorable Cabildo del Ayuntamiento de San 

Pablo Anicano, acudo a presentar mi Primer Informe de Gobierno en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 91 Fracción 51 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Puebla; donde da facultad y obligación a los Presidentes Municipales dar lectura 

al informe de la situación que guarda la Administración Pública Municipal, los 

avances y logros del Plan de Desarrollo Municipal y labores realizadas durante el 

año. 

Agradezco la presencia de la Lic. Liliana Patricia Cordova Arias, representante 

personal del señor gobernador, es un honor que esté con nosotros dando testimonio 

del trabajo conjunto y productivo, pido a usted sea el amable conducto de hacer 

llegar nuestros saludos y un abrazo fraterno al Lic. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 

Huerta, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Saludo y agradezco al Honorable Cabildo que me acompaña en este compromiso 

de servir a nuestro municipio, a los diferentes invitados y los ciudadanos de San 

Pablo Anicano, a todos agradezco su presencia y apoyo incondicional para lograr el 

bienestar social de mi municipio. 

 

¡SEAN TODOS BIENVENIDOS! 

 

LAS VUELTAS QUE DA LA VIDA: AQUÍ ESTOY DE NUEVO, con la gran 

responsabilidad de dirigir mi municipio querido ¡Acepté el encargo y ahora 

doy cuenta de los resultados de éste primer año de trabajo! 

Existe una correlación estrecha entre gobernar y planear. Gobernar es dar rumbo, 

sentido de conducción y logro de metas a una sociedad que se mueve en entornos 

complejos y cambiantes; planear es concatenar decisiones, acciones y recursos 

para dar realización efectiva a la tarea de gobierno. 

Hoy se rinden cuentas del avance en la implementación del Plan de Desarrollo 

Municipal 2021-2024 basándose en cada uno de los ejes estratégicos en donde se 

enfocó todo el empeño para mejorar la calidad de vida de nuestros habitantes.  
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EJE 1: BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO PRÓSPERO 
Es importante fortalecer el desarrollo y la prosperidad mediante la adecuada 

ejecución del recurso de programas federales que contribuyan al bienestar de las 

familias mejorando el mantenimiento, rehabilitación y restauración de los caminos 

pertenecientes al municipio, así como de los inmuebles a resguardo del gobierno 

municipal. 

Concientizando las necesidades existentes y el compromiso que tenemos con las 

familias de nuestros ciudadanos de San Pablo Anicano de generar condiciones de 

bienestar optimas con la finalidad de promover entornos seguros, limpios y 

ordenados. Es por ello que durante el periodo de octubre a diciembre del 2021 se 

ejecutaron 2 obras públicas de infraestructura básicas con recursos provenientes 

del ramo 33 Fondo de Infraestructura Social Municipal los cuales consistieron en: 

La construcción de 25 cuartos tipo 

dormitorio, a base de piso firme, con 

muros y techo firmes el cual tuvo un 

costo total de $ 831,716 pesos que 

beneficio a un aproximado de 33 

personas por lo que en la segunda 

etapa se tiene una estimación de 

construcción de 40 cuartos más.  

La rehabilitación de la cancha de 

beisbol ubicada en el barrio de San Francisco, localidad de San Pablo Anicano, 

Puebla. En la cual se llevó a cabo la nivelación de 1.05 hectáreas, 75 metros lineales 

de muro de contención y 180 metros de colocación de malla ciclónica que tuvo un 

costo de $802,870.75 pesos que beneficio a 1,669 personas.  

Mientras que en el periodo del 2022 se han ejecutado 5 mantenimientos y 

construcciones públicas los cuales fueron: 

La Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología, Medio Ambiente, Obras Públicas y 

Servicios Públicos El mantenimiento de caminos rurales que comunican a la 

localidad de Francisco González Bocanegra con la localidad de San Pablo Anicano 

así como calles de todas las comunidades de nuestro municipio, en los meses de 

diciembre y enero, que tuvo un costo de $566,975.35 pesos que beneficio a 3,554 

personas. 

 

 

 



  
 
 
 
 
 

 pág. 5 

 

 

La Construcción de pavimento con concreto 

hidráulico del cual 915 M2 fueron de pavimento 

y 300 metros de guarnición para la calle Pedro 

Hernandez del cadenamiento 0+150.00 al 

0+300.00 entre la calle Teodoso Barragan y 

Delfino Chávez, en la localidad de San Miguel 

Tulapa, municipio de San Pablo Anicano, 

puebla que tuvo un costo total de $ 886,306.85 

pesos que beneficio a 258 personas.  

La Construcción de pavimento con concreto 

hidráulico de la calle Las Flores donde 650 M2 

fueron de pavimento y 260 m de guarnición, 

entre el camino al Nanchito y el camino a San 

Miguel Tulapa, ubicada en la localidad de 

Santa Cruz Cuaulote, Municipio de San Pablo 

Anicano, Puebla que tuvo un costo total de 

$691,399.02 con un aproximado de 69 

personas 

beneficiadas.  

La Construcción de pavimento con concreto hidráulico 
de la calle de la telesecundaria entre la calle Regino 
Navarrete y la calle Loma Linda, en la localidad de 
Francisco González Bocanegra, municipio de San 
Pablo Anicano, Puebla que tuvo un costo total de 
$778,766.58 pesos que beneficio a 134 personas.  
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La Rehabilitación de la cancha de usos múltiples al aire libre, ubicada en la localidad 

de Nueva Rosita, Municipio de San Pablo Anicano, Puebla dicha rehabilitación tuvo 

un costo de $426,651.84 pesos que beneficio a un total de 43 personas.  

 

 

Cabe mencionar que en este periodo administrativo se han llevado a cabo 4 

limpiezas del rio Tizaac en el cual contamos con el apoyo de 15 personas.  

Mientras que el 20 de Julio de 2022, gran parte 

del personal del ayuntamiento, se ofrecieron a 

apoyar en la colocación de letreros en el basurero 

municipal para tener una mejor organización y 

buen uso del depósito de la basura ya que 

durante todo el año se efectuaron supervisiones 

de los desrames de las áreas verdes del 

municipio. 

Es importante mencionar que, durante todo el año 

personal de servicios públicos, apoyaron a la supervisión del mantenimiento al 

alumbrado público de todas las comunidades. 

Sabedores del compromiso social adquirido, y a 

petición de la localidad de santa Cruz Cuaulote, se 

brindó el apoyo al comité eclesiástico, para la 

construcción de su capilla.  

Para el comité de la iglesia de la luz en la cabecera 

municipal, se apoyó a dicho comité para la 

colocación de adoquín de más 1800 metros 

cuadrados, abarcando todo el atrio de la misma iglesia, esto obtenido con los 

ahorros presupuestarios del ayuntamiento. 

Preocupados por la dotación del vital líquido a los hogares de nuestro municipio, en 

la localidad de San Francisco, se le apoyo con la limpieza del pozo los manguitos; 
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mientras que en la localidad de el pedregoso se apoyó con la compra de Bomba de 

Agua Potable; así como en la cabecera municipal se realizaron distintas actividades 

de mantenimiento y cambio de piezas de la red de agua potable. 

Se destino recurso del mismo municipio específicamente de FISM para la 

construcción de la Calle Rafael Andrés Nieto, de la localidad del Pedregoso por un 

importe de $ 462 mil 469 pesos con 28 centavos, misma que actualmente se 

encuentra en proceso de construcción. 

Mediante gestión municipal, y gracias a la aportación del Gobierno del Estado, se 

concretó la construcción de adoquín en la calle sin nombre entre la calle Aquiles 

Serdán y calle Barranca del Amate, en la sección de San Francisco, San Pablo 

Anicano, por un importe aproximado de $ 1 millón 200 mil pesos.   

De igual forma, logramos obtener el apoyo por parte del gobierno estatal para la 

Rehabilitación de la unidad deportiva en la sección de San Juan, en la cabecera 

municipal la cual tiene un costo aproximado de 4 millones 200 mil pesos. Agradezco 

muy sinceramente al gobierno estatal y al licenciado Luis Miguel Gerónimo Barbosa 

Huerta por su valiosa aportación a este municipio.  

Logramos establecer mediante gestión municipal el programa de regularización de 

predios, con el cual se busca dar certeza legar del patrimonio de los interesados, 

otorgándoles el documento legal que avala la propiedad de sus bienes. 

El 20 de septiembre de 2022 se realizó la supervisión del inicio de obra de la 

construcción del banco de bienestar, la cual es con aportación federal y como 

ayuntamiento solo nos corresponde otorgar el terreno propiedad de nuestro 

municipio. 

EJE: 2 BUEN GOBIERNO, INNOVADOR Y CON UNA 

VISIÓN DE DESARROLLO 
En el cual, definimos el compromiso que tenemos de dotar al municipio de San 

Pablo Anicano de herramientas administrativas y de gestiones eficientes que 

generen bases sólidas en el proceso de planeación, programación, presupuestación 

de los recursos económicos y financieros para una adecuada rendición de cuentas 

con la finalidad de promover un buen gobierno que sea innovador y con visión de 

desarrollo que este enfocado en impulsar el mejoramiento y fortalecimiento de 

mejores prácticas en la administración, durante este periodo se ha llevado a cabo 

un total de 37 sesiones de cabildo, de las cuales fueron: 

• 12 ordinarias  

• 25 extraordinarias 
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Al implementar acciones que generen la confianza ciudadana en sus 

mecanismos de control y transparencia eficiente del personal que labora en el 

Ayuntamiento de San pablo Anicano, es importante dar a conocer los temas más 

relevantes de discusión durante las sesiones de cabildo y a los consensos que 

los regidores aprueban por unanimidad de las cuales resaltan: 

• Aprobación del dictamen de la comisión de patrimonio y hacienda pública 

municipal. 

 

• Aprobación de obras. 

 

• Aprobación del comité municipal de obra pública, de adjudicaciones, 

arrendamientos y prestaciones de servicios. 

 

• Minuta proyecto de decreto por virtud del cual se reforma y adicionan 

diversas disposiciones de la constitución política del estado libre y soberano 

de puebla en materia de fiscalización superior y combate a la corrupción. 

 

• Aprobación del dictamen consistente en la reforma del art. 2 y la adición de 

los artículos 47, 48, 49,50,51 y 52 de iniciativa de ley de ingresos del 

municipio de San Pablo Anicano para el ejercicio fiscal 2022. 

 

• Se propone la creación del instituto municipal de la mujer (IMM) así como 

también se aprueba el presupuesto de ingresos y egresos 2022. 

 

• Aprobación de las obras publicas 2022  

 

• Aprobación del plan de desarrollo municipal 

 

• 04 de febrero de 2022: Apoyo económico o en especie a grupos vulnerables.  

compra de medicamentos a casas de salud, apoyo a equipos deportivos y 

gastos generados para los festejos y jornadas más importantes de nuestro 

municipio. 

 

• Aprobación para aplicación del 50% de descuento para el pago de suministro 

de agua e impuesto predial. 
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De acuerdo con el área de secretaria general 

se emitió un total de 477 constancias en las 

cuales se tiene el compromiso de generar 

documentos certificados que dan validez y 

otorgan la veracidad de acciones u hechos de 

diferente índole como son las de Identidad, 

origen, de 

vecindad, 

cartillas de 

servicio militar 

nacional y de 

INAPAM es por ello que rendimos cuenta del total de 

expediciones las cuales se desglosan de la siguiente 

manera:  

 

NO. CANTIDAD TIPO DE CONSTANCIA 

1 221 IDENTIDAD 

2 147 ORIGEN 

3 60 VECINDAD 

4 26 CARTILLAS DEL SERVICIO 
MILITAR NACIONAL  

5 23 INAPAM  

 

 

 

IDENTIDAD

ORIGEN

VECINDAD

CARTILLAS DEL SERVICIO
MILITAR NACIONAL

INAPAM
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En el área de contraloría, se iniciaron las actividades que le atribuyen a nuestra 

área de contraloría, el día 16 de octubre de 2021 nos dimos a la tarea de realizar la 

recolección de información y documentos del personal que integran nuestro 

ayuntamiento. 

Posteriormente del día 18 al 20 de octubre de 2021 se realizó una detallada revisión 

del inventario con que se contaba en el municipio para llevar a cabo nuestras 

funciones en esta nueva administración. 

El día 30 de octubre de 2021 se dio a conocer el organigrama para su posible 

aprobación, conforme lo marca la ley bajo aprobación de cabildo. De igual manera 

se elaboró y se dio a conocer el reglamento interno de los trabajadores del municipio 

de San Pablo Anicano para el ejercicio 2021-2024 para su posible aprobación, ya 

que es fundamental contar con nuestro reglamento interno. 

Como se tiene programado cada día 13 y 28 de cada mes, se realizó la revisión del 

libro de asistencia del personal que integra el ayuntamiento. Por otra parte, en estos 

mismos días se lleva a cabo la verificación de las solicitudes de permisos y 

justificantes por inasistencia, con la intención de tener un control de inasistencias 

para su posible sanción. 

Cabe informar que los días 6 de cada mes, se realizó la revisión de los reportes 

mensuales de cada área que integra nuestro municipio, para así conocer 

detalladamente todas las actividades que se llevaron a cabo y que corresponde 

realizar según su programación establecida por cada una de las áreas. 

En el área de contraloría se llevaron a cabo actividades de manera anual las cuales 

son las siguientes; 

• Se realizaron 12 reuniones con el personal 

que conforma el Honorable Ayuntamiento de 

San Pablo Anicano, para así poder llegar a 

un intercambio de información oportuno. 

 

• Durante todo el año, se realizó la 

verificación de asistencia del personal a 

todos los eventos organizados por la 

presidencia municipal, para así poder 

establecer de una manera más eficaz la 

participación de los integrantes de la administración 2021-2024. 
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• Se llevo a cabo la revisión de manera semanal a los vehículos oficiales del 

H. Ayuntamiento, así como verificar en estos el consumo de combustible y 

que se cuente con el abastecimiento del mismo. 

 

• Por otra parte, se capacito al 

personal que integra nuestro H. 

Ayuntamiento para esta 

administración durante todo el año, 

con el fin de desarrollar las 

habilidades y aptitudes necesarias 

que nos permitan poder ejercer con 

mayor eficiencia nuestras funciones y 

poder brindar a los habitantes de San 

Pablo un servicio de calidad 

 

• El área de tesorería en conjunto con nuestra área de contraloría, nos dimos 

a la tarea de realizar la verificación estricta de todos y cada uno de los gastos 

que fueron realizados durante todo el año, cuidan do así que los recursos 

hayan sido ejercidos de una manera oportuna y veraz. 

En el área de Tesorería Municipal se tiene el compromiso de recaudar y 

administración los recursos públicos en los cuales se llevó a cabo la coordinación y 

programación de las actividades correspondientes a la recaudación y gasto publico 

municipal donde se formuló la Ley de Ingresos , el presupuesto de egresos , se 

mantuvo actualizado el sistema contable gubernamental; se elaboraron y 

presentaron ante cabildo los estados financieros , cedulas de impuestos predial y 

derechos de suministro de agua, derechos por registro civil y flujo de egresos 

mensual. 

Respecto a los Ingresos en el periodo 15 de octubre al 31 de diciembre de 2021, 

obtuvimos un total de 3 millones 286 mil 918 pesos con 52 centavos, ingresos que 

se clasifican de la siguiente manera: 

CONCEPTO IMPORTE 

Impuesto predial $ 9,613.00 

Panteones $8,500.00 

Certificaciones, constancias y 
legalizaciones 

$9,120.00 

Licencias y permisos $3,000.00 

Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado $63,945.00 
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Registro civil $17,645.00 

Productos $19,615.00 

Aprovechamientos $150.00 

Participaciones $2,081,335.43 

FISM $416,019.72 

FORTAMUN $615,208.37 

Convenios $39,167.00 

Otros Ingresos y Beneficios $3,600.00 

 

 

 

Con relación a los egresos del periodo del 15 de octubre al 31 de diciembre de 2021, 

suman una cantidad de $ 3 millones 729 mil 671 pesos con 44 centavos, estos 

fueron destinados de la siguiente forma: 

CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Personales $1,147,654.55 

Materiales Y Suministros $173,265.95 

Servicios Generales $674,362.19 

Ayudas Sociales, Culturales Y De 
Salud 

$99,802.00 

Obra Publica $1,634,586.75 
 

Impuesto predial

Panteones

Certificaciones, constancias y
legalizaciones

Licencias y permisos

Agua Potable, Drenaje y
Alcantarillado

Registro civil

Productos
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Ingresos del periodo 01 de enero al 30 de septiembre del 2022, obtuvimos un total 

de 15 millones 651 mil 981 pesos con 31 centavos, ingresos que se clasifican de la 

siguiente manera: 

CONCEPTO IMPORTE 

Impuesto predial $167,169.00 

Panteones $49,390.00 

Certificaciones, constancias y 
legalizaciones 

$19,070.00 

Licencias y permisos  $13,950.00 

Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado 

$379,628.00 

Registro civil $188,752.00 

Espacios Temporales En Áreas 
Municipales 

$11,750.00 

Productos $97,837.00 

Participaciones $7,937,912.81 

FISM $4,878,377.60 

FORTAMUN $1,874,374.00 

Convenios  $33,770.90 

 

Servicios Personales

Materiales Y Suministros

Servicios Generales

Ayudas Sociales, Culturales Y De
Salud

Obra Publica
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Cabe mencionar que, con respecto a los egresos del periodo del 15 de octubre al 

31 de diciembre de 2022, alcanzaron un total de 11 millones 650 mil 900 pesos con 

55 centavos, estos fueron destinados de la siguiente forma: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Personales $4,103,237.11 

Materiales Y Suministros $1,538,879.56 

Servicios Generales $2,154,598.56 

Ayudas Sociales, Culturales y de 
Salud 

$504,085.68 

Obra Publica $3,350,099.64 

 

Impuesto predial

Panteones

Certificaciones, constancias y
legalizaciones

Licencias y permisos

Agua Potable, Drenaje y
Alcantarillado

Registro civil

Espacios Temporales En Áreas
Municipales

Productos
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Es compromiso del área de registro civil es brindar la mejor de las atenciones en 

las diversas actividades que vinculan al estado civil de los individuos para garantizar 

a todos los habitantes su derecho a la identidad personal y brindar certeza jurídica 

de tal modo que durante el periodo de esta administración fueron atendidos 

alrededor de 925 ciudadanos, por lo que se prestaron los siguientes servicios: 

 

CANTIDAD CONCEPTO 

617 EXTRACTOS DE NACIMIENTO 

61 EXTRACTOS DE MATRIMONIO 

41 EXTRACTOS DE DEFUNCION 

62 REGISTROS DE NACIMIENTO 

3 REGISTROS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS 

14 PRESENTACIONES MATRIMONIALES 

14 REGISTROS DE MATRIMONIO 

43 REGISTROS DE DEFUNCION 

32 ORDEN DE INHUMACION 

5 ORDEN DE TRASLADO 

5 REGISTROS DE DIVORCIO 

Servicios Personales

Materiales Y Suministros

Servicios Generales

Ayudas Sociales, Culturales y de
Salud

Obra Publica
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Para el desempeño de sus actividades, se brindaron apoyos económicos 

mensuales a las localidades de: 

• Inspectoría de Mixquitlixco 

• San Agustín 

• Francisco Gonzales Bocanegra 

• Primera Sección del Pedregoso 

• Sección Nueva Rosita 

• Sección el Carril 

• Inspectoría de Tupala 

• Sección de San Rafael 
 
Se otorga apoyo al Juez de Paz Auxiliar de Santa Cruz Cuaulote. 
 

A la localidad de San Miguel Tulapa, se le brindo el apoyo con herramientas para 

dar mantenimiento a las calles, drenaje, agua potable o demás que fuera necesario. 

 

El municipio de San Pablo Anicano, busca fortalecer la protección de todos los 

habitantes, para mejorar la calidad de vida de la población es por lo que nos dimos 

a la tarea de crear nuestro: 
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EJE 3. PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN PARA TODAS Y 

TODOS 
Con el objetivo de Implementar acciones eficientes en materia de seguridad pública, 

en beneficio de las familias a través de servicios de seguridad integral, generando 

disminución en los índices delictivos, con la intención de lograr una adecuada 

implementación de los mecanismos en materia de seguridad ciudadana que tengan 

como enfoque el bien común a largo plazo. 

 

• Se llevaron a cabo 

resguardos a instituciones 

educativas, con un total de 

1416 resguardos de 

alumnos en los horarios de 

entradas y salidas de las 

escuelas para su protección 

y seguridad.  

 

• De igual manera cabe 

mencionar que se tomaron medidas de protección a víctimas durante todo el 

año, realizando 690 recorridos en las comunidades de nuestro municipio, con 

la intención de brindar protección a estas. 

 

• Se brindo resguardo también a los pagos de bienestar y becas a la escuela 

Benito Juárez para que se tenga una mayor seguridad ya que el manejo de 

pagos puede resultar inseguro para las personas. 
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Como mejora de los servicios de seguridad pública se doto de uniformes a los 

elementos de seguridad pública, permitiendo así, identificarlos de manera 

inmediata, además de la adquisición de municiones para el armamento. 

Cabe resaltar que, en el mes de septiembre, San Pablo Anicano, se vio beneficiado 

con la donación de 2 patrullas, donadas por el gobierno del estado, a quien reitero 

mi agradecimiento. Dichas patrullas nos sirven para llevar a cabo servicios de 

vigilancia e inspección del municipio, dando tranquilidad a los ciudadanos en temas 

de seguridad. 

En materia de protección civil, se doto de extintores y botiquín de primeros auxilios 

a las escuelas de la cabecera municipal, además de rellenar los extintores de la 

presidencia municipal, cuidando siempre de la integridad de nuestros ciudadanos. 

Realizamos la aportación al cereso de Acatlan de Osorio por un importe de $140,578.05, 

del fondo de Fortamun, esta acción permite dar trato con calidad humana y cuidando sus 

derechos humanos, a los reos de este cesero. 
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EJE 4: POR UNA IGUALDAD SUSTANTIVA CON VISIÓN 

DE DESARROLLO 
 

Estamos promoviendo en San Pablo una cultura de equidad, respeto y generación 

de oportunidades incluyentes, así como una visión de solidaridad entre la 

ciudadanía que se fundamente en la No discriminación, la interculturalidad y el 

reconocimiento de la diversidad. 

 

• Como se tiene programado todo el año en 

empatía con la celebración del día contra 

la violencia se llevó a cabo el día 25 de 

noviembre de 2021 en nuestro municipio 

dicha celebración se le denomino el “día 

naranja” como lo conocemos hoy en día, 

con una participación ciudadana de 158 

personas, así como también se 

impartieron talleres de emprendimiento 

que fueron de gran impacto social. 

 

 

• Tambien cabe mencionar que se 

brindaron talleres sobre igualdad de 

genero en instituciones educativas, en 

las cuales se conto con la presencia 

total de 350 personas, con el objetivo 

de que la difusion de la “No violencia” 

pueda crear mayor impacto a un 

mayor numero de personas del 

municipio desde una edad temprana y 

evitar caer en la ignorancia y ausencia 

de educacion. 
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• El dia 08 de marzo de 2022, se llevo 

a cabo la conmemoracion del dia 

internacional de la mujer, en la cual 

tuvimos la grata asistencia de 80 

personas, donde se llevo a cabo una 

conferencia dirigida a todas las 

mujeres participantes.  

 

 

 

• En continuidad con nuestras 

actividades, en el mes de agosto de 2022, 

se brindaron talleres de verano para todos 

los niños, niñas y/o personas adultas 

interesadas, el municipio se encargó de 

brindar el material necesario para que los 

niños y niñas pudieran trabajar y así como 

resultado obtener un desarrollo positivo y 

productivo en el ámbito educativo y social 

en nuestra comunidad. 

 

Por parte de la Dirección de Salubridad y Asistencia Pública; 

 

• La regiduría de salubridad y asistencia 

pública por su parte durante el año 

llevó a cabo una visita al vector, la cual 

se realiza una vez al año, se impartió 

una plática para crear conciencia de la 

importancia de la limpieza y cuidado 

hacia nuestro entorno. 
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• En nuestro municipio el día 01 

de diciembre de 2021, se realizó un 

evento con enfoque a la ETS VIH, 

en el cual se llevaron a cabo 

conferencias sobre el tema con la 

intención de crear una mejora en la 

educación sexual sobre dicha 

enfermedad y crear conciencia. 

 

 

• Todo el año, se realizaron un total de 24 cloraciones a las cajas de agua, 

así como llevar el cloro necesario a las cajas de agua de 3 comunidades 

del municipio que así lo exigían sus necesidades. 

 

 

 

• Se llevaron a cabo en el municipio 

6 Jornadas de vacunación contra 

el COVID 19. Con la intención de 

ayudar a las personas a mantener 

una salud favorable y crear 

conciencia del beneficio e impacto 

que debe tener la participación de 

la ciudadanía. 

 

• Durante el año en el municipio de 

San Pablo se llevaron a cabo 6 

Capacitaciones para el personal del 

área de salud y asistencia pública, 

para poder brindar un mejor servicio a 

los habitantes.  

 

• Se realizó una visita al centro de 

salud del municipio como se tenía 

programado este año, en el cual se 

impartió una conferencia y se brindó 

por nuestra parte material de apoyo para el personal que ahí labora, con 
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la intención de que nuestras familias del municipio de San Pablo cuenten 

con una atención digna y de calidad en materia de salud. 

 

• Apoyamos de manera mensual a las Casas de salud de la Seccion de 

Carril, de San Agustin, de San Rafael, de El Pedregoso, de la seccion 

Nueva Rosita y la Clinica de Tulapa pagando un auxiliar que brinda sus 

servicios. 

 

• Apoyo para el pago de arrendamiento de la enfermera y odontologo que 

brindan sus servicios en el municipio. Asi como de los medicos pasantes 

de la clinica de salud. 

 

• A personas de escasos recursos, se les ha brindado el apoyo para 

compra de medicamentos, traslado de personas y apoyo para compra de  

ataud y servicios funebres. 

 

• En el Centro de salud de San Miguel Tulapa, se apoyo con el pago de un 

afanador para las diferentes activiades de mantenimiento. 

 

EJE 5: POR UN SAN PABLO ANICANO INCLUYENTE 

      Con el objetivo de dotar a las familias del municipio de San Pablo Anicano 

de bienes y servicios que garanticen una vida digna y de acceso a la cultura, el 

deporte, espacios públicos y actividades económicas con enfoque social y de 

bien común. Por medio de la Implementación de acciones para el desarrollo 

íntegro de las familias, priorizando el enfoque social para otorgar servicios de 

fomento a la salud, nutrición, mejora de servicios públicos, cultura, deporte y 

desarrollo económico, con la finalidad de mejorar el entorno comunitario desde 

su base fundamental, que son las familias de San Pablo Anicano, se realizaron 

las siguientes actividades: 

Por parte de la dirección de cultura y deportes; 

• A finales del mes de octubre se realizo el festival de dia de muertos. 

 

•  El día 06 de noviembre de 2021 se dio inicio a la liga de futbol rápido de san 

Pablo Anciano, contando con la participación de 8 equipos, con alrededor de 

70 jugadores.  
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• Se acudió al torneos de 

básquetbol en apoyo a y con 

sentido de promover el deporte, 

en diferentes comunidades de 

nuestro muncipio.  

•  

• Se inician las escuelas de 

basquetbol, taekwondoo y 

voleybol contando con alrededor 

de 100 niños participantes.  

 

• Para el dia 10 de diciembre, realizamos el encendido de las luces navideñas, 

en esta ocasión acompañadas con una 

pequeña villa y nuestro arbol navideño. 

 

• Realizamos una posada navideña con 

la participacion de muchos ciudadanos 

de nuestro municipio.  

 

• A nuestros niños, les celebramos su 

dia, recorriendo comunidad tras 

comunidad entregando regalos a 

todos los niños.  

 

• Sabedores de que las mamás son la base funcamental de la familia, no 

dejamos de celebrarles su dia, por lo que en cada comunidad se acudio para 

llevar acabo tan bello festejo. 

 

• Se dio inicio oficialmente a la liga de 

basquetbol de hombres y mujeres el día 

22 de mayo de 2022, culminando este 

el día 14 de agosto del mismo año, 

llevando a cabo una premiación, con la 

intención de promover el deporte entre 

los habitantes del municipio y 

comunidades, así como promover de 

igual manera la equidad de género en 

la sociedad integrando a los equipos 

femeniles, durante 3 meses, contamos con la presencia de 175 personas. 
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• El día 29 de mayo de 2022, Se dio inicio a la segunda liga de futbol rápido de 

san Pablo Anicano, contando con la participación de 10 equipos, esta liga se 

realizó durante 3 meses, donde se llevó a cabo una premiación, contamos 

con la asistencia de 100 personas. 

 

• Celebramos tambien a los papás de nuestro municipio, sabedores que son 

una de las bases de las familias. 

 

• El día 24 de junio de 2022, se apoyó con el arbitreo en la semana deportiva 

de la fiesta de San Juan, en el evento de basquetbol femenil y varonil. Con 

la intención de mantener una convivencia sana entre la sociedad y fomentar 

el deporte, contamos con la asistencia de 300 personas. 

 

• El día 08 de julio de 2022, 

brindamos nuestro apoyo al 

bachillerato " Juan Escutia" de San 

Pablo Anicano, en una convivencia 

deportiva arbitrando 5 partidos de 

futbol. Con la intención de promover 

la sana convivencia entre los 

jóvenes, la cual fue un éxito y se 

logró promover el deporte, en total 

asistieron 150 personas al evento.  

 

• En el mes de septiembre, celebramos la indendencia de Mexico, con el 

tradicional grito y con una vervena popular. 

 

• Cabe mencionar que se apoyo a las diferentes organizaciónes deportivas de 

futbol, basquetbol y voleibol con la compra de uniformes, permitiendo asi el 

desempeño de su deporte mejorando la salud y alejando a los jovenes de la 

delincuencia. 
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Así como la dirección de Agricultura y Ganadería;  

• Se llevo a cabo el llenado de 

formatos del programa fortalecimiento al 

campo poblano el día 11 de noviembre de 

2021, al que asistieron un total de 100 

beneficiarias. 

 

 

 

 

 

 

• El día 8 de marzo de 2022, se hizo la entrega 

de fertilizantes a los agricultores del municipio, 

el apoyo llego a un total de 80 personas en el 

municipio, los cual nos llena de alegría y satisfacción para con los habitantes.  

  

 

•  Se llevo a cabo el día 12 de mayo 

de 2022, una capacitación con enfoque a 

“el agave”, con la intención de que las 

personas cuenten con una mejor 

orientación y conocimientos suficientes 

para el cultivo. 

 

 

• Cabe mencionar también que, durante todo el 

año, se realizó el cobro de impuestos a los 

locatarios del mercado, para contribuir así 

con nuestro municipio, a un total de 30 

personas.   
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Por parte de la Dirección de Bibliotecas; 

• Durante todo el año se realizaron distintas actividades por parte de la 

dirección de bibliotecas, como lo son un taller de manualidades, que se 

impartio a todas las edades impulsando la creatividad de nuestros 

ciudadanos, contamos con la participación de 300 personas. 

 

• Otra de las actividades que se 

llevaron a cabo fueron los círculos de 

lectura dichos círculos de lectura 

fueron dirigidos a la sala infantil y a la 

sala general. 

 

 

 

• Se impartió un curso de verano, al cual 

asistieron 50 personas. Por otra parte, en 

la biblioteca se realizo el servicio de 

prestamos de libros a domicilio a un total 

de 500 personas con la intención de 

seguir fomentando la lectura en nuestros 

habitantes.  

 

 

Por parte de la dirección del bienestar y grupos vulnerables se realizaron las 

siguientes actividades; 

• Durante todo el año se 

llevaron a cabo apoyos, mediante 

los pagos a nuestros adultos 

mayores, los cuales se realizaron y 

fueron entregados en 6 diferentes 

pagos dividiéndose en los apoyos 

para adulto mayor y para nuestras 

personas con capacidades 

diferentes, dando como resultado un 

total de 500 personas beneficiadas. 
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• Se brindo el Apoyo por otra parte en el tema educativo, con los pagos de las 

becas de la escuela Benito Juárez de nuestra localidad, dicho pago fue 

realizado en 2 partes, siendo así los beneficiados un total de 150 personas. 

 

A las insituciones educativas se les brindaron diferentes apoyos, con el afan de 

beneficiar a los alumnos brindandoles unas instaciones dignas, alimentacion 

balanecada y servicio de calidad. 

Se brindo apoyo a las Escuela Primaria Miguel Hidalgo I. Costilla y la escuela 

Primaria “La Patria es Primero” con insumos para la correcta alimentacion de los 

alumnos. 

 En la Escuela Telesecundaria Jose Rosas Moreno se realizó el pago de la Mestra 

de Computacion de manera quincenal, otorgando asi una oportunidad más de 

aprendeizaje. 

En el jardin de niños Ignacio Ramirez, de la localidad de Bocanegra, se le brindo el 

apoyo con traslado de personal. 

Al sector 13 de Telesecundarias Estatales, se les brindo apoyo la para realizacion 

del evento denominado Encuentro de Talentos. 

Se apoyo a la Escuela Primaria Venistiano Carranza en la localidad de San 

Francisco Bocanegra con el pago de su consumo de Energia Electrica. 

A la Escuela de Taekwondon se le brindaron diferentes apoyos a los participantes 

para el tralado a los diferentes lugares que lo solicitaron, cabe mencionar que esta 

es una actividad extracurricular, impartida por mi esposa, a quien agradezco por su 

valiosa dedicacion y apoyo. 

A la Escuela Primaria Venustaiano Carranza, se le brindo el apoyo con la compra 

de una bandera para poder realizar sus honores correspondientes. 

Al Jardin de Niños Jesus Romero Flores, se le brindo apoyo para la compra de 

material para techar su area de juegos. 

Se apoyo con el traslado de la Maestra del Jardin de Niños Ignacio Ramirez de San 

Francisco Bocanegra. 

Para el desarrollo de los cursos de capacitacion y talleres para el trabajo, impartidos 

en el DIF municipal, se realizaron diferentes mantenimiento del mobiliario y la 

adquisicion de insumos, permitiendo asi contar con los elementos necesarios para 

el desarrollo de dichas actividades. 
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MENSAJE FINAL 
En este informe me he permitido informar de manera resumida las acciones que 

hemos llevado a cabo para lograr la transformación de nuestro municipio.  

El objetivo central es contribuir con un municipio más próspero y equitativo, así 

como impulsar a seguir trabajando día a día en el desarrollo y progreso de San 

Pablo Anicano.  

Nos encontramos viviendo momentos difíciles, pero nuestro municipio y el 

ayuntamiento actual, está acostumbrado a enfrentar retos, y el día de hoy no será 

la excepción. 

Por mi parte como presidente municipal agradezco a cada uno de ustedes.. 

compañeros regidores, administrativos, personal de seguridad pública, de apoyo, 

plaza comunitaria, dif municipal, de servicios publicos, y personal de confianza, pero 

sobre todo a nuestros habitantes de mi amado pueblo por el respaldo que me han 

brindado, por la oportunidad de permitirme por segunda ocasión servir a nuestro 

municipio y el haber depositado su confianza en esta administración, les reitero mi 

compromiso de seguir gobernando de manera seria, responsable y honesta. 

Seguiré trabajando para todos ustedes, en cada una de sus comunidades, poniendo 

siempre el poder al servicio del pueblo; pueden estar ustedes seguros que no les 

defraudaremos y que, hasta el último día, su servidor y los que conformamos este 

equipo de trabajo saldremos adelante.  

Como Presidente Municipal Constitucional de San Pablo Anicano, adquirí el 

compromiso de servir a todos y cada uno de los habitantes, no solo de la Cabecera 

Municipal, sino también a cada una de las inspectorías, que forman parte importante 

del Municipio, es por ello que me siento orgulloso de poder brindar apoyos de mejora 

Municipal cubriendo distintos rubros, tales como: infraestructura, cultura, deporte, 

educación, salud, servicios incluyentes para personas de capacidades diferentes, 

seguridad; todo esto distribuido en todas las comunidades que conforman nuestro 

Municipio logrando con éxito un mayor desarrollo. 

Solo pretendo con estas cortas palabras agradecer a mi familia: mis amados padres 

que me han enseñado valores familiares y civicos, a mis hermanas por el apoyo 

incondicional desde siempre  y a mi amada esposa Maria Espinoza Torres e hijo, 

por ser la razón total de mi existencia presente y futura.  

Todavía no estamos donde necesitamos estar, tenemos mucho trabajo por hacer, 

asumimos el desafío y nos comprometemos a seguir cumpliendo para beneficio de 

nuestro municipio porque … 

¡Sí pudimos y sí podemos!... ¡¡Gracias!!. 


